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ANUÍÍCIOS OFICIALES 
ANUNCIOS PARTICULARES 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Justicia 

Decreto 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo dieciséis, párrafo cuarto 
de la Ley de fecha treinta de enero 
último, a propuesta del Ministro de 

Justicia y previa deliberación 
Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero. — El Ministerio 
de Justicia queda reorganizado en la 
forma siguiente: 

SUBSECRETARIA, comprensiva 
de cuatro Secciones, correspondientes 
a los servicios que se indican a con-
tinuación: 

del I Sección primera.—CENTRAL 

I Relaciones con la Comisión general 
(y permanente de Codificación y las 
Secretarías de ambas.—Consejo Supe-
rior de Protección de Menores y Pa-
tronato pata la represión de trata de 
blancas. — Competencias con la Ad-
ministración y recursos de queja.— 
Exhortos y Suplicatorios.—Comisio-
nes rogatorias.—Indultos y Amnis-
tías. — Extradiciones. — Asuntos reía-
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tivos al Ministetio de Asuntos Exte-
riores.-^Consultas y redamaciones de 

I los -demás Departamentos Minlsteria-
jíes y ^a otros Centros lio dependíen-

de este Ministerio.—Servicios que 
- en su día funcionen de los compren-

didos en la Sección novena de la or-
ganización de la Subsecretaría, de fe-
cha nueve de julio de mil novecientos 
diecisiete. — Biblioteca y Archivo.— 
Asuntos íñdeteríriinados, j 

S^ciófi segunda,—PERSONAL i 

Personal técnico de la Subsecríta-
ría.—^Personal administrativo del Mi-
nistflrío.—Formatión da los Escala-
fones de estos Cuífpos. 

Sección tercera.—CONTABILIDAD 
Y ESTADISTICA 

Formación d»l presupuesto del Mi-
nistítio.-i-Cokccióa líglslatíva.—Ha-
bilitación del petsoiiail y material de. 
la Subsecretaría. — Centtalizaeión de 
loí servicios estadísticos del Mífliste-
lio.—^Estadística judicial, civil y co-
Biefcíal.—^Estadística « ímina l .—Es-
tadística penitenciaría,—^Estadística del 
Regfstro Civil. 

Seeefón enart». tr-REGISTRO OS-
NERAL y LEGALIZACIONES. 

Registro General d® la Subsecreta-
ría y de las Jefaturas de los Servicios 

i correspondientes a este MinÍ9terio.*T 
• Legalizaciones de documentos.—Asun-
tos relativos a estas materias. : 

I Artículo segundo. •.— La Jefatura 
del Sírvicio' Nacional de Justicia com-
prenderá dos Secciones, cuyo conte-
nido se indica a continuación: 

Sección primera.—PERSONAL 

Magistrados del Tribunal Supremo 
' r de las Audiencias, y Magistrados 
; Suplentes.—Ministerio Fiscal.—Jueces 

de primera Instancia 4 Instrucción.— 
Aspirantes a la Judicatura.—Aspiran-
tM al Ministerio Fiscal.—Inspección 
di Tribunales.—Quejas contra tos 
funcionarlos de las Carretas. Judicial y 
Fiscal.—Secretarios de Gobíerito y de 
Sala del Tribunal Supremo y de las 

íAudencias Territoriales.—Secretarlos y 
I.Vicesecretarios de Audiencias Provin-
'ciales.—Oficiales de Sala.—Personal 
AámínistratiYo del Tiibunal Supre-

mo y Audiencias Territoriales.—Se-
cretarios Judiciales.—^Aranceles Judi-
ciales.—Módicos forenses y de las pri-
siones preventivas.—Laboratorios de 
medicina legal.—Depósito de cadáve-
res.—^Agentes Judiciales. 

Sección segunda.—ASUNTOS GE-
NERALES. 

Informes y Consultas de los Tri-
buiiales y Ministerio Fiscal.—^División 
Territorial . Judicial.-^Abpgados.. y 
Procuraidores.r-Justicia Municipal.— 
Mutualidad Judicial. -— Presupuestos 
del Servicio Nacional de Justicia,— 
Dietas y Gastos de viaje.—Indemni-
zaciones a testigos y peritos.—Habe-
res de sustitución a. Jueces Munici-
pales.—Asuntos indeterminados rela-
cionados con la administración de 
Justicia. 

Artículo terceto.—La Jefatura dél 
Servicio Nacional de Registros y No-
tariado comprenderá las Secciones .si-
guientes: 

Sección primera. — RECURSOS, 
CONSULTAS Y PERSONAL CEN-
TRAL. 

Régimen interior del Servicic^ Na-
cional.—Organización y personal del 
servicio.—^Distribución del personal 
administrativo.—Registro general.— 
Contabilidad y Habilitación del ma-
terial y de oposiciones.—Asuntos gene-
rales indeterminados.—Cuestiones de 
competencia dentro del Ministerio y 
el Servicio. — Biblioteca. — Recursos 
gubernativos contra las calificaciones 
de k)s Registros de la Propiedad.— 
Consultas sobre legislación Hipoteca-
ria. 

Sección segunda.—NOTARIADO;-

Personal de Notarios.—Provisión 
de Notarías.—^Expedientes de queja 
contra los Notarios.—Aranceles No-
tariaíles.—^Regulación e impugnación 
de honorarios.—Inspección ordinaria 
y extraordinaria de las Notarías.— 
Consultas sobre legislación Notarial.— 
Legalización de las firmas de los De-
canos de los Colegios Notariales.— 
Deniarcacíófl Notarial. — Mutualidad 
NoiEariaí.—Afchívos de Protocolo, 

Sección tercera.—REGISTROS DE 
LA PROPIEDAD. p 

Personal de Registradores de la Pto. t 
piedad.—Expedientes de concurso y I.' 
provisión de los Registros de la Pto. | 
piedad.—Aprobación, sustitución y ^ 
extinción de fianzas.—Provisión ¡u. ^ 
terina de los Registros de la Propi¡.' 
dad.—Clasificación de los Registros.- • 
Creación, división, alteración y supji-

sión de dichos Registros.-^—Reconstrw. > 
ción dé Registros de la propiedad-! 
Arancelés ' de l̂os Registradores- -de •, ' ' 
Propiedad.—-Expedientes de •.• regula'v, 
ción e impugnación de honorarios dt 
éstos.—Expedientes de queja contii • 
los Registradores de la Prcpiedad.— 
Inspección ordinaria y extraordinatli 
de los Registros.—Libros del Regis-
tro de la Propiedad. 

Sección cuarta.—REGISTRO CIVIL 
y REGISTROS ESPECIALES, 

Registro Civil del Servicio.̂ —Cam-
bio, adición y modificación de nom-
bres y apellidos.—^Registros de 'ma-
trimonios secretos o de concicnciá.— 
Expedientes relacionados con la ins-
cripción de naturalizados.—^Expedien-
tes sobre inteligencia y aplicación de 
la Ley del Registro Civil.—Expedien-
tes contra' los encargados de dichos Re-
gistros.—^Recursos gubernativos en 
materia de Registro Civil.—^Regula-
ción e Impugnación de "hónorarios.— 
Estadística de los Registros Civiles.— 
Reconstrucción de los Registros Civi-
les.—Inspección de los Registros Ci-
viles.—Registro General de Actos de 
última voluntad.—Registro Mercan-
til.—Recursos gubernativos contra las 
calificaciones de los Registradores 
Mercantiles.—Regulación e impugna-
ción de los honorarios de éstos.— ; 
Aranceles de los Registradores Mer- | -; 
cantiles.—Registros Especiales. i 

Artículo cuarto.—El Servicio Na-
cional de Prisiones comprenderá las t-; 
Secciones Administrativa y Peniten-
ciaria. 

Sección primera^ADMINISTRA-
TIVA. 
Personal técnico y Auxiliar de Pfi-

«íones.-^Alimentación, vestuario T 
equipó de los reclusos.—Obws dec-oni" 
tru«i(S« y rcijaréc.ión de los'Establí' 
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cimientos.—Utensilio, alumbrado y 
falefacción de las Prisiones.—^Inter-
renclón y Contabilidad.—^Estadística 
y Registro General. 

Sección segunda.-PENITENCIA-
RIA. 
Régimen y disciplina. de los reclu-

.los.—Instrucción y trabajo.—Clasifi-
cación, destino y conduccltíaes de-.pe-
nados y presos.—Jdentiftcación.—Re-

. gistro Central de Penados y . Rebeldes. 
; S —Registro Central de Identificación. 
' : ^Libertad condicional y Patronato.— 

Disciplina de los funcionarios.—Expe-
dientes gubernativos de corrección y 
fecompensa. 

' Coa independencia de loS servicios 
- f bajo la autoridad del" Jefe Superior 

de los mismos, existirá una Inspección 
Central p a r a fiscalizar-y procurar la 
mayor eficacia de aquéllos, enlazan-
do con ella las Inspecciones Regio-
nales o Provinciales que se conside-
ren necesarias. 

Artículo quinto.—Servicio Na-
cional de Asuntos Eclesiásticos, com-
prenderá una sola-Sección, encargada 
de ía preparación de todo cuanto pue-
da referirse a la derogación de las dis-

• posiciones antirreligiosas existentes, y 
lc>s Servicios de carácter eclesiástico 
que se vinculen en el Ministerio, 

y- Articulo sexto.—Quedan en v.igor 
las disposiciones reglamentarias que no 

:T se opongan a este Decreto, y la Ley 
de treinta de enero último. 

Dado en Burgos a doce de marzo 
de mil novecientos, treinta y ocho'.— 
II Año Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO. 

El Ministro de Justicia. 
-Tomás Domínguez Arévalo. 

de agosto de 1924, ha tenido a biea 
nombrar a don Enrique Fe rnán -
dez Casas, su representante en la 
Delegación del Estado cerca de esa 
Compañía. 

Lo digo a V. S. para sú conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. S¡ muchos años. 
Burgos, 16 de marzo de 1938.-^ 

U Año Triunfal . 
. . .AMADDv 

Sr. Presidente del Consejo-dé Ad-
' mini í t ración de la Compañía Te-

lefónica Nacional de -España, 

incursos en el Decreto núm. 108 di 
la Junta de Defensa Nacional, 

Valladolld, I I de marzo de 1938,. 
—II Año Triunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
M A R T I N E Z ANIDO 

Ministerio de Hacienda 

Orden 
Estando vacante el cargo de Con-

sejero Dfelegado del Departamento 
de Hacienda en la Compañía Te-
lefónica Nacional de España, este 
Ministerio, en ejercicio de la f a -
cultad que se reservó el-Gobierno 
en la Base 8." del Contrato cele-
brado con dicha Compañía en 25 

Ministerio de Orden 
Públ ico 

Ordenes 

Ministerio de Defeiisa-
Nacíonal 

Examinado el expediente instruí-
do al Guardia de Asalto de la plan-
tilla de Madrid don Venancio Clos 
Sagrario, para depurar su conducta y 
actuación durante su permanencia en 
campo enemigo, en el que aparece suf 
fidentemente probado su .comporta 
miento antipatriótico y en sentido 
contrario al Movimiento Nacional; 
de acuerdo con el parecer del Ins-
tructor, con el dictamen de la Aseso-
ría Jurídica de la Jefatura del Ser-
vicio Nacional de Seguridad y con la 
propuesta del Jefe de la misma, acuer-
do la separación y baja definitiva en 
el Escalafón del mencionado Cuerpo 
del Guardia encartado, conio iilcur-
so' en el Decreto número 108 de la 
Junta de Defensa . Nacional y Decre-
to-Ley-de 5 de diciembre de- 1936. 

Valladolld. 11 de marzo de 1938. 
— l í Año Triunfal. 

El Ministro de' Orden Público, 
M A R T I N E Z ANIDO 

Visto. el expediente de revisión de 
separación instruido a los ex-guardias 
de Seguridad y Asalto don Agustin 
Velasco Martín, de la plantilla de Cá-
diz, y don Felipe Jiménez Herráiz. 
de la de Las Palmas (Canarias); de 
conformidad con el dictamen emitido 
por la Asesoría Jurírica de la Jefa-
tura del Servicio Nacional de Segu-
ridad, y con' la propuesta del Ilustrí-
slmo Sr. Jefe de la misma, acuerdo 
confirmar líi separación decretada con-
tra los encartados en 25 de noviem-
bre de 1936 (B. 0 , núm, ,41) -y .31 
de diciembre del mismo ano (B. O. 
número 75) , respectivamente, como 

iSúiíseeretaría dél Éjércit® 
Ordenes 

DESTINOS 

Por resolución de 8. E. el Genera" 
lisímo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado a . disposición del Ex-
celentísimo Sr. General'Jefe del. Ejér-
cito del Norte el Teniente Coronel 
de Infantería don Miguel Rodríguei 
Fonseca. 

Burgos. 16 de marzo de 1938.— 
II Año Tr ianfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

MANDOS 

Por lísdución de S. E. el Genera-
lísimo de k« Ejércitos Nacionales, 
cesa en la Dirección del Parque de 
Artillería' del Ejército del Sur; cau-
sando baja en el mismo, el Coman-
dante de Artillería, habilitado para 
ejercer el empleo de Teniente Coro-
neL don José Méndez San Julián Fe-
rrer, quedíndo 'disponible en el Ejér^ 
cito del Sur. 

Burgos, 16 de marzo de. 1938.—• 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdéí 
Cavanilles. 

Subsecretaría de Marhia 
CONTINUACION EN EL SERVICIO 

Se concede la continuación en el 
servicio, con derecho a los benefi-
cios que dispone la legislación vi-
gente y que se detallan, al perso-
nal de marinería que a cont inua-
ción se relaciona, por el tiempo d? 
campaña reglamentario y fecha da 
comienzo de la misma que se i n -
dica : 

Cabo de In fan te r ía de Mar iaa 
Eugenio Gómez Mariscal, con des-
tino en el "Marqués de Comillas", 
en primera campaña voluntaria, a 
par t i r , del 1.° de enero de 1037, co-
rrespondiéndole la prima de 900 
pesetas, el premio mensual de 90 
pesetas y él importe en inétáUcb da 
im vestuario completo. 
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Cabo provisional de Electricidad, 
Aiitonio Martín Fernández, con 

• destino en el Arsenal de La Carra-
'ca, fin primera campaña volunta-
*ria, a P9,rtir de 22 de febrero de 
^J938, correspondiéndole los mismos 
•beneficios que al anterior. 

Pat rón de embarcaciones meno-
res, Francisco Cordón Gómez, coa 
destino en el Arsenal de La Carra-
ca, en cuarta campaña, a par t i r 
'de de abril de 1938, correspon-
diéndole un premio mensual de 165 
pesetas y el importe en metáliqo de 
un vestuario comuleto, con arreglo 
a la Orden de 22-11-1929 (D. O. 
número 264). 

Marinero de primera clasd^ An-
tonio Chas Brandáriz. con destino 
en la lancha "Cabo Fradera", en 
primera campaña voluntaria, a pa r -
t i r de 17 de junio de 1936, corres-
pondiéndole prima de 400 pesetas 
e importe de un vestuario por ter -
ceras partes al cumplir cada año. 

Fogonero preferente, Francisco 
Vázquez Tenreiro, con destino en el 
Crucero "Baleares", en primer Ü 
campaña voluntaria, a par t i r del 
27 de abril de 1937, correspondién-
dole la prima de 600 pesetas, pre-
mio mensual de 75 pesetas e im-
porte en "metálico de un vestuario 
com.pleto, previa deducción y li-
quidación de las cantidades perci-
bidas y no devengadas en la ante-
rior campaña. 

Fogonero preferente, Manuel 
-Bermúdez Quirós, con de.^tino en el 
Guardacostas "ArcUa", en séntima 
campaña voluntaria, a pa r t i r del 
20 de marzo de 1938, correspon-
diéndole la pr ima de 750 pesetas, 
premio mensual de 150 pesetas e 
importe en metálico de un vestua-
rio completo. 

Fognero preferente, Valentin 
Olavarrieta Pardo; se le concede la 
vuelta al servicio de la Armada, 
en primera campaña voluntaria, a 
par t i r de la fecha de su present,^-
clón. correspondiéndole la prima 
de 600 pesetas, premio mensual de 
75 pesetas e importe en metálico de 
un vestuario completo. 

Marinero fogonero- Manuel Se-
rrano Ignacio, con destino en el 
Arsenal de La Carraca, en segun-
da campaña voluntaria, a part i r del 
7 de marzo de 1938. corresnondién-
dole la prima de 450 pesetas, pra-

imio mensual de 50 pesetas e im-
porte en metálico de un vestuario 
completo. 

Marinero fogonero, Salvador Ar-
did Torres, con destino en la "Lau-
cha Badajoz", en segunda campa-
ña voluntaria, ' a part i r del 3 de 
enero de 1938, correspondiéndole 
la' pr ima de 450 pesetas, premio-
mensual de 50 pesetas e importe en 
metálico de un vestuario com-
pleto. 
- Burgos, 15 de marzo de 1938.—ir 
Año Tr iunfa l .=El Subsecretario de-
Marina, Manuel Moreu. 

HABILITACIONES 

Por necesidades del servicio se 
habilita de Comandanta al Capi-
t án de Ingenieros de la Armada 
don Rafael de León y de Pala-
cios. 

Burgos, 16 de marzo de 1938.-11 
Año Tr iunfa l .=El Subsecretario de 
Marina, Manuel Morau. 

nistas de la Marina Mercante qu? 
a continuación se expresan; 

nrnqüv-Oficial si'ounda (Tenieyiie 
nisia) 

Don Antonio Martínez Méndez. 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandan te Genei-al del Dapar ta-
mento Marítimo de Cádiz, se habi-
lita de Teniente Médico de la Ar-
mada, con carácter provisicmal, a l 
Licenciado don Manuel Dimiñguazr, 
Seoane, quedando sin efecto la Or-
den de 4 de noviemtoe de 1937' 
(B. O. número 380), que lo habili-
taba de Auxiliar segundo de Sani-
dad. 

Burgos, 15 de marzo de 1938.—II 
Año Tr iunfa l .=El Subsecretario da 
Marina, Manuel Moreu. 

Por necesidades del servicio, se; 
habilita pa ra el desempeño del em-
pleo de Auxiliar segundo Naval, 
con carácter provisional, al Cabo 
de Marinería de segunda, con de.^-
tino en el Minador "Júpiter", Juan 
Piñeiro Zulaica. 

Burgos, 16 de marzo de 1938 
I I Año Triunfal.=:El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

RESERVA NAVAL • 
S. E. el Generalísimo de las Ejér-

citos Nacionales ha tenido a biea 
admitir, con carácter provisionil, 
en la Reserva Naval, a los Maqurt-

Como resultado de la sentencia 
dictada ' por el Alto Tribunal de 
Justicia Militar en la caiisa núme-
r o 24/t)S8, seguida al Capitán de 
Intendencia de la Armada don 
Luis Corujo Corujo, ae condena si 
referido Oficiad a la pena de do3 
años y un día de prisión, con la 
accesoria de separación del ser-
vicio. 

Burgos, 16 de marzo de 1938.— 
II Año TriunfaI .=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

y 

Oficial tercero (Alférez tnn^uñitsia) 
Don José Luis Gutiérrez Abuin. ' 
Burgos, 16 de marzo de 1938— 

n Año T r íua fa l .=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

S. E. el GeneraJiamo de los Ejér-
citos Nacionales, ha taúdo^ a ¿en 
admitir, eon carácter provisional, 
en la Reserva Naval y disponer pa-
se a prestar sus servicios a la Mo-
vilizada, el personal de la Marina 
Mercante que a continuación SÍ 

• expresa: 

Oficial tercero {Alféres de fragata) 
Piloto: D. Anatolio Jerez Veguero. 
Burgos, 16 de marzo de 1928.— 

H Año Tr iunfa l .=El Subsecretario 
de Marina, Manuel Moreu. 

Se rectifica la Orden de la Se-
cretaría de Guerra del 4 de sso-
t iemtee de 1937 (B. O. núm. 327), 
scbre personal admitido en la Re-
serva Naval, en el sentido de que 
el Oficial segundo (Alférez de Na-
vio) don Franaisco Amigueti De-
vesa, se llama como queda expresa-, 
do, en vez" de don Francisco Ami-
tegui Devesa, como figura en la 
misma. 

Burgos. 16 de marzo de 1938.— 
n Año Triunral .=El Subseeretaño 
de Marina, ManuBl Moreu. 
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A d m i n i s i r a c i ó n C e n - t r a l 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

A n u n c i o de subasta' <íe aprovecliainienfcos re s inosos e n m o n t e s p ú b l i c o s 
Nota-Anuncio 

En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías respectivas, y con 
arreglo a las normas que se publican" en los "Boletines Oficiales" de las provincias correspondientes, se sacan • 
a subasta por el plazo de un quinquenio los aprovediamientos de resinación que a continuación se expresan, 
en los montes que se citan: 

ENTIDiiD PROPIETARIA NOMBRE DEL M O N T E 

• 

i 'N." de pinos de 
resinación anual 
que sirven de ba-' 
se a la tasación 

Tipo de tasa-
ción que rige 
, para " los cin-

co años. 
Pesetas 

Provincia de Segovia 
Torrecilla del Pinar..^ Dehesa de Propios y Robledal. 8.215 (1) 51.815,15 

(1) De ellos 198 en dos caras y el resto en una. 

Lo que se hace público ín este "Boletín Oficial del Estado" a los efectos de lo dispuesto en los artículos 
1.° y 2.° de la Orden de la Piesidencia de la Junta Técnica del Estado, de 6 de enero de 1937. 

Burgos, 4 de marzo de 1938.—II Año Triunfal. 
El Jefe del Servicio Nacional de Montes, Florentino 

-A^pcitia. 

w 

I n u n c i o s l « s 

Comlíé d e M o n s d a E s í r a n j e r H 

Día 17 de marzo de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
. E X P O R T A a O N E S 

Francos.. L'tl i"--..-!; 28,— 
Libras ^ ^ a j i ,42,45 
Dólares j^.: ^ 8,58 

SulJC ISAJt 45,15 
Francos suizos tl't .196,35 
Reichsmark SO! •jLta 3,45 
Belgas... itíJt ÍIULS ,444,70 
Ploünes 
Escudos aux 38,60 
Peso moa«da legal •Ui 2,63 
Coronas ohecw . . . sxs aLius 
Coronas snesas . . . 2,19 
Coronas noruegas «M 2,14 
Coronas daaesas... y.'x vrm 1,90' 

DIVISAS LIBRES IMPORl 'ADAS 
VOLUNTARLA Y DEFINITIVA-

M E N T E 
Francos... s . . ..... 35 ,— 
Libras ¡¡.-í b • t f-S 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos .. a.'-!] 245,40 

.Escudos , 1... 48,25 
Peso moneda legal 3,30 

, ALCALDIA DE OÑA 

El día 81 del actual , a las 15, 
tendrá lugar en la Casa Coíisisto"-
rial la subasta pública pa ra cont ra-
tar los aprovechamientos de resi-
nas du ran te un quinquenio de 
4.049 pinos del m t o t e "La Masa" 
de esta Tilia ,sotare el tipo da 850 
pesetas 2S céntimos anuales. 

Pa ra tcsnar par te en la subasta, 
deposi tarán previamente en la Ca-
ja General de .D^xisitos de la pro-
vincia o bien en Depc^ ta i i a Munl-
Jilclpal, la cant idad de SS,05 pese-
tas, ü a u a a «ue se ^ m r á , al S5 % 
del i}H{)or%e de adjudioaeióa d« a n a ' 

anualidad, bien en valores confor-. 
me se halla determinado o en m e -
tálico. 

El pliego de condiciones ba jo e r 
cual se lleva a cabo el contrato se 
halla de manif iesto en la Secreta^ 
tar ia municipal. " 

MODELO DE PROPOSICION 
Don.,... . , con cédula personal, ta-

r i fa clase.... . . y número 
que acompaña, u n a vez hecho e l 
depósito señalado en el pliego de 
condiciones, se compromete a to -
mar en arr iendo por cinco años la 
resinación de 4.049 pinos del monte 
"La Maza", por la cant idad anua l 
de pesetas céntimos.. . Cex-s 
presado en le t ra) . 

Fecha y ñ r m a del proponente. 
Lo que se hace público pa ra ge^ 

neral- eonocimiento. 
Oña, a 5 de marzo de 1938.—II 

Año Tfi.miteJ,?=s:i Alcalde, Carlos 
Saiz, 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SALAMANCA 

i 

Bases pava e! concurso de ideas sobre 
reforma interior y del ensanche edifi-

cado de la Ciudad 
RAZON Y OBJETO DEL CON-

CURSO.—Deseando este Excelen-
tísimo Ayuntamiento que las re-
formas urbanas que se realicen en 
la ciudad respondan siempre, a un 
plan trazado de antemano, y. no 
siendo, posible, por ahora, .dispo-
ne r de u n p iano de. la ciiadad de ía. 
suficiente precisión para proceder 
a un estudio de reforma a fondo, 
se convoca un CONCURSO DB 

, irffiAS sobre re forma interior y del 
ensanche de la ciudad. 

BASES DEL. CONCURSO.—1°— 
Podrán concurrir al mismo todos 
los .Arquitectos españoles legal-
mente capacitados para el ejerci-
cio de su profesión. Sin embargo, 
podrán colaborar con éstos y f i r -
m a r los proyectos otros técnicos 
y artistas, son titulo español legal-
mente autorizados, pa ra la clase de 
t rabajos que presenten. 

Los premios y adjudicación se 
h a r á sólo a nombre del Arquitec-
to, aunque se cite a sus colabora-
dores. 
" ESTUDIOS QUE COMPRENDE.— 
2.°—^Estos estudios h a n de prece-
der a los de información sobre la 
(Ciudad, los que servirán de base 
Indispensable a la formación de un 
proyecto de urbanización. Deben 
enfocar, por lo tan to , de u n a m a -
nera general todos los aspectos ca-
pitales de la vida de la ciudad y 
determinar las zonas que compo-
nen las fases distintas a tener en 
cuenta. 

a).—La importancia histórica y 
monumental de Salamanca deter-
minarán la FIJACION DE LA ZONA 
(o zonas) ' MONUMENTAL Y DE 
EDIFICIOS IMPORTANTES, IN-
TAI-ÍGIBLES, A RESPETAR Y ME-
JORAR EN SU CONTENIDO, EN 

,SUS PUNTOS DE VISTA, PERS-
PECTIVAS, ETC. 

b).—OBRAS DE .EMBELLECI-
MIENTO Y ORNATO DE LA CIU-
DAD QUE NO IMPLIQUEN RE-
FORMA O ESTA SEA DE POCA 
IMPORTANCIA, 

C ) . — R E F O R M A S URBANAS 
CONVENIENTES ( tanto las que 
afecten aJ trazado viario, emplaza-
miento de espacios libres, zonas 
verdes, etcétera, como las que me-
joren o logTen perspectivas de 'edl-
íicios o monumentos artísticos). 

""d)2o>'rrpicj«." ' : ' ioN. 
e).—REFORMA DE ORDENAN-

ZAS MUNICIPALES. 
f) .—EMBELLECIMIENTO Y OR-

NATO DE LA PLAZA MAYOR (sin 
tener en cuenta el trazado actual 
de jardines, calzada, aceras, a lum-
brado, etcétera). Y ORDENANZAS 
ESPECIALES Q U E CONTRIBU-
YAN A CONSERVAR SU FISONO-
MIA.^ .(cubiertas,, t iendas, toldo,s, 
pers ianas de balcones, .anuncios,, 
etcétera).' 

g ) . ^ A n t e la diaria resolución de 
pequeños problema^ que a l Ayun-
tamiento se j e presenten, SE ES-, 
TUDIARA LA URBANIZACION. DE 
LA PLAZA DE ANAYA, LA FUEN-
TE, SANTA EULALIA, D(X;T0R 
POBLACION, PLAZA DE F R A Y 
LUIS DE LEON Y SAN JULIAN, 
CON ACCESO A LA CALLE DE LA 
ASADERIA. • 

h).—EMPLAZAMIENTO Y PRO-
GRAMA MINIMO DE ESTACIONES 
DE AUTOBUSES, DOS MERCADOS 
DE BARRIO (pensando en el des-
plazamiento del actual y sugeren-
cias' sobre, aprovechamiento del 
mismo), PARQUE GENERAL, PAR-
QUES INFANTILES DE DISTRITO 
Y BARRIO, MERCADOS DE GA-
NADOS Y CASAS BARATAS UNI-
FAMILIARES. 

i).—CAMPO"DE DEPORTES, ZO-
NA DE RECREOS, FERIAS Y PIS-
CINAS. 

3 ) .^S iendo las perspectivas de la 
capital de extraordinaria- belleza 
desde ambas márgenes del río, SE 
ESTUDIARA LA URBANIZZACION 
DE ESTAS MARGENES.EN LA ZO-
NA. TANGENTE DE LA CIUDAD. 

k) .—ORIENTACION EN EL AS-
PECTO SANITARIO, SOBRE SIS-
TEMAS, ALTERACION Y MEJO-
RAMIENTO DE LOS ACTUALES. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR. 
—3.°—Los documentos de que con-
ta rán los t rabajos a presentar se-
rán los siguientes: 

a).—Memoria justificativa, lo má.?-
concisa posible, de las soluciones 
adoptíídas, en la que se indicará ' 
superficies aproximadas a expro-
piar, indicando en ella el programa 
mínimo de las estaciones de auto-
buses, emplazamiento de merca-
dos, parques, mercados de ganados 
y casas baratas. 

b).—Sobre el plano de la ciudad 
de que disponemos se indicará, de 
,modo aproximado, las reformas ur-
banas que se proponen, espacios 
libres, zonas verdes, etcétera, y zo-
niflcación. 

c) .—Una planta de conjunto de 

la Plaza Mayor a escala de inoo, 
donde se indicarán las aceras, cal-' 
zada y cuantas obras se proyecten, 
Una sección paralela a una facha-
da y que pase por el centro, seña-
lando focos luminosos, etcétera, a 
escala de 1:50. Una. perspectiva de) 
conjunto de un t amaño aproxima-
do de .60 x 90 centímetros. 

Detalles a escala de 1/5. Las Or-
denazas especíales. 

d).—r^Plantas, perfiles, perspecti-
vas, maquetas, ' fotografías y cuan-, 
tos detalles se crean.convenientes 
por los concursantes. 
'" e) .—Planta, sección y perspecti-
va de la Plaza d? Anaya, La Fuen-
te, San ta Eulalia, Doctor Pobla-
ción, Fray Luis de León y San Ju-
l ián; l a s dos primeras a escala 
1:100. Detalles a escala de 1/5. 
• DOCUMENTOS QUE SE FACILI-

TARAN A LOS CONCURSANTES.-
4.°—Se faci l i tarán a los concur-

santes, mediante el depósito de cin-
cuenta pesetas, que les serán de-
vueltas a la presentación de sus 
trabajos, los siguientes documen-
tos: 

1.-^El plano que existe de la ciu-
dad a escala de 1:4.000. 

2.—Indice de valores de terrenoa 
dentro del casco de la población. 

3.—Gráfico de comunicaciones y 
circulación de autobuses, a escala 
de 1:4.000. 

4.—Gráfico del desarrollo de la 
ciudad. Escala, 1:4.000, con datos 
de crecimiento de población desde 
1930, y mortalidad y natal idad del 
último quinquenio y climatología. 
5.—Plano: escala de 1:4..000, coa 
,1a indicación del emplazamiento de 
edificios públicos, industrias, etc. 

6.—Croquis en planta de la Pla-
za Mayor, a escala de 1:300. 

7.—Plano de la Plaza de Anaya, 
La Fuente, Santa Eulalia, Doctoi 
Población, Fray Luis de León y San 
Julián, a escala de 1:300. 

PLAZOS DE INSCRIPCION, IN-
FORMACION Y DESARROLLO. 

5.°—A part i r de ía publicación de 
estas Bases én el "Boletín Oficial", 
podrán inscribirse los 'señores A'i'-
quitectos que deseen tomar parta 
en el conc.urso. 

La inscripción podrá verificarse 
personalmente en ia Secretaría del 
Excelentísiinb ' Ayúntániiénto du-
ran te las horas de oficina o p.n' 
car ta certificada, dirigida al señor 
Secretario. En ambos casos ss 
acompañará , la cant idad de cin-
cuenta pesetas a que se refiere la 
base anterior y dé la que se dar& 
el oDortuno recito. 
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í Una vez terminado el plazo de 
j n s c r i p c i ó n se remitirá a todos los 
inscriptos lista de los mismos, con 

^e-presión de sus domicilios, a fin 
de que puedan ponerse en comuni-

íción a los efectos de elección de 
sus representantes en el Jurado, 
conforme a lo que más adelante se 

i indica. , , , 
g, 6.°—Una vez finalizado el plazo 

vde inscilpción, y durante mes y me-
>dio se podrá solicitar por los .con-
cursantes los datos-complementa-
Tios que deseen y evacuar las con-
sultas que se estimen convenien-
tes- ambas cosas se ha rán por car-
ta ' certiftsajda, dirigida al señor 

:cretario del Excelentísimo Ayun-
iamiento. 

7.°—Los proyectos deberán pre-
' sentarse en la Secretaria del Ex-

celentísimo Ayuntamiento antes de 
los tres meses, contados a part i r 
de la fecha de la publicación de las 

V Bases en el "Boletín Oficial". Los 
concui'santes que mandasen por co-
rreo o facturados sus trabajos, de-
berán hacer llegar a la Secreta-
ria los resguardos o talones de los 

' mismos, por carta certificada, an-
í -tes de la fecha indicada; al ser 

recibido el trabajo, se les devol-
í. verá el depósito de cincuenta pese-

tas a que se alude en la base cuarta 
y se entregará dicho recibo del 
trabajo presentado. 
. 8.°—Una vez terminado el plazo 
de admisión, se levantará un acta, 
que firmará el señor Alcalde, Se-, 
cretario y Arquitecto del Excefen-

Hisimo Ayuntamiento, en l a que se 
J hará constar el número de los t ra -

bajos presentados y los nombres y 
domicilios de los autores, a los cua-
les se enviará copia de este acta. 

Todo trabajo presentado con pos-
terioridad será rechazado, comu-
nicándosele asi a su autor para que 
pueda recogerlo. 

MODO DE PRESENTAR L O S 
TRABAJOS. —9.°—Los planos se 
presentarán - sobre papel o tela, 
por cualquiera de los procedimien-
tos de dibujó o pintura. Se presen-
tarán en bastidores sin marco o 
arrollados en forma que sea fácil 
el extenderlos y fijarlos a un muro. 

Se procurará presentar los t r a -
bajos con la máxima sencillez, com-
patible con s u d a r a inteligencia, 
a fin de facüitar el estudio compa-
rativo que ha de llevar a cabo el 
Juíado. 

Los perfiles se presentarán deli-
neados en papel te la , 'encaje tados 
^ n las Memorias correi^ondien-

Toaos ios planos y documentos 
irán designados, además de por el 
título correspondiente, por la le-
t ra por que se designa en esta base, 
colocada en sitio visible. 

DEL JURADO.—10.°—El Ju rado 
que h a de juzgar los t rabajos pre-
sentados estará compuesto de la, 
siguiente forma: . 

Presidente: Alcalde del Excelen-
tísimo Ayuntamiento o persona por 
él designada. 

Secretario Técnico: don Francis-
co Gil González, Arquitecto. 

Vocales: un Concejal de la Comi-
sión de Obras, don Manuel Sán-
chez Fabrés, un Arquitecto desig-
nado por el Colegio de Arquitectos 
de León, otro Arquitecto designado 
por los concursantes. 

Una vez publicadas estas Bases 
en el "Boletín Oficial", se oficiará 
al Colegio Oficial de Arquitectos 
de León para que duran te el mes 
siguiente designe el vocal Arqui-
tecto correspondiente. 

Durante todo el período de in-
formación, los concursantes remi-
t i rán por carta-cert i f icada a la. Se-
cretaría" del Excmo. Ayuntamien-
to, el nombre y domicilio del señor 
Arquitecto que ha de representar-
los en el Jurado. 

El escrutinio se verificará ante 
el señor Alcalde y Secretario de la 
Corporación. 

Del resultado del mismo se le-
vanta rá acta y se comunicará a 
los concursantes y a los demás 
miembros del Jurado. 

11.—El Jurado se reunirá dentfo 
de los quince días siguientes a ia 
terminación del plazo dé admisión. 

Celebrará las deliberaciones que 
estime necesarias, y podrá reque-
rir los asesoramientos que craa 
oportunos, siempre que éstos no re-
sulten gravosos pa ra el Excelen-
tísimo Ayuntamiento. 

Su fallo será tal, que propor-
cione al Excelentísimo Ayunta-
miento las soluciones de los pro-
blemas que motivan esta éonvoca-
toria. 

12.—Se l evan ta rán ' actas de las 
deliberaciones que, en xmión de Jos 
dictámenes razonados de cada 
miembro del Jurado, se h a r á n pú-
blicas. 

El fallo del Jurado se comuni-
cará en el "Boletín Oficial". 

Una vez terminadas las delibe-
raciones del Jurado, se expondrán 
al público los trabajos, durante el 
tiempo que e l Excelentísimo Ayun-
tamiento-est ime oportuno. 

13—Los miembros del Jurado no 

pertenecientes al Excmo. Ayunta-
miento, percibirán los honorarios, 
gastos de viaje y dietas corresipon-
dientes, de acuerdo con el artículo 
41 del Reglamento de concursos 
aprobado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Madrid, pa ra lo 
cual el Excmo. Ayuntamiento t ie-
ne destinada la cant idad iiecesa-
ria. 

DE LOS PREMIOS.-14.—El Ex-
celentísimo Ayuntamiento tiene 
destinadas sesenta mil pesetas pa ra 
premios de este concurso, las cua-
les "pueden satisfacerse de cant i r 
dades consignadas en el vigente 
presupuesto. r 

Dadas las especiales caracterís-
ticas del mismo, y teniendo en 
cuenta que las soluciones buscadas 
pueden estar concentradas o re-
part idas en los diferentes t rabajos , 
y que incluso puede darse el caso 
de que alguna de las' soluciones 
pueda resultar del acoplamiento de 
varios aciertos parciales, el Exce-
lentísimo Ayuntamiento deja en 
completa l ibertad al Jurado para 
distribuir la ci tada cant idad, en 
la forma que estime más justa , 
pero designando un PRIMER PRE-
MIO de 25.000 pesetas mínimo, pa-
ra el que considere con mayores 
aciertos. 

El primer premio podrá decla-
rarse desierto si a juicio del Ju -
rado no hay ningún t raba jo qu»? 
merezca tal categoría. En este caso 
se otorgará necesariamente un se-
gundo premio de 10.000 pesetas 
como m-inimo, que se pagarán de 
las 35.000 pesetas restantes, dis- ' 
tribuyéndose las otras 25.000 pe-
setas en la forma precedentemen-
te indicada. 

Todos los concursantes a quiénes 
se adjudique premios, quedan obli-
gados en los plazos y períodos de 
tiempo que estime el Jurado, a 
desarrollar con la precisión nece-
saria, ias ideas que de cada uno se 
hayan aceptado, para lo cual el 
Excelentísimo Ayuntamiento les 
facil i tará los datos que juzguen 
precisos. 

El orden en el desarrollo de ideas, 
será f i jado por el Excmo. Ayunta-
miento. 

Si alguno de los proyectos re-
sultase del acoplamiento de varios, 
el Ju rado resolverá cuál habrá de 
considerarse ' como fundamenta! , 
pa ra que éste, modificando el suyo, 
redacte el proyecto definitivo con 
las variaciones que se le indiquen. 

Cada concursante premiado per-
cibirá, una vez resuelto ei concurso. 
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el importe del premio que se le 
haya adjudicado, descontan-do la 
cant idad en que el Jurado estime, 
el desarrollo• del t raba jo premiadOj 
la cual k á psrcibiendo a la en t re -
ga de ideas desarrolladas, en la 
cuant ía que f i j a rá dicho' Jurado 
en relación con la importancia de 
cada una de ellas. 

1-5.—El concurso no podrá decla-
rarse desierto, siempre que al mis-
mo se presenten más de dos t r a -
bajos. 

16.—^E1 Bxcmo. Ayuntamiento, 
una vez satisfechos los premios 
conforme al fallo del Jurado, pasa-
r á a ser propietario de los t raba-
jos o par te de los t rabajos pr-cmia-
dos, de los cuales ha rá el uso que 
tenga conveniente, bien utilizán-
dolos. directamente, cuando est.) 
sea posible, o tomándolo como ba-
se p^ra su desarrollo por la Oñcina 
de Obras del Excelentísimo Ayun-
tamiento. . 

17.—^Lcs t rabajos no premiados 
quedarán a disposición de sus au-
tores, los cuales podrán retirarlos 
hasta un mes después, de la pu-
blicación del fallo en el "Boletín 
Oficial". 

Pasado este plazo, los proyectos 
no retirados, quedarán propiedad 
del Excelentísimo Ayuntamiento. 

18.—Í;I hecho de inscribirse en el 
concurso supone la aceptación de 
par te del concursante de estas Ba-
ses, y del fallo del Jurado, y la re-
nuncia a toda reclamación que no 
se funde en el incumplimiento de 
alguna de las Bases. 

19.—^Es deseo del Excm.o. Ayun-
tamiento, que las soluciones que 
se propongan a los problemas 
planteados, sean de la mayor mo-' 
destia y economía, compatible con 
el buen criterio de urbanización, 
huyendo de soluciones monumen-
tales, que fueran inaccesibles a su 
economía. 

Aprobadas por la Excma. Co-
misión Municipal Permanente y el 
Excmo. Ayuntamiento Heno, en las 
seáones oelebrada^s los días 1.° y 10 
de marzo, respectivamente, 

Salstmanca, 11 de marzo de 1938. 
— n Año Triunfal.=.El Alcalde, M. 
Gil Remírez.=.El Secretario, Emig-
dio de la Riva. 

SERVICIO NACIONAL DE HMBRE 
Y MONOPOUOS 

Delegacién de Hacienda de la pro-
vincia dt Sevüla 

En el esspedlonte que se íramiia 

en esta Delegación de Hacienda, 
en cumplimiento de lo díspuesso 
en el artículo 131 del Reglamento 
aprobado por R. D. de 15 de oc-
tubre de 1921, para la ejecución 
del Contrato celebrado entre el Es-
tado y la Compañía Arrendatar ia 
de Tabacosr ccn motivo del asalto 
por una par t ida de facinerosos 
camión matrícula de Oviedo nú-
mero 9.827,. al que prendieron fue-
go, resultando-pasto de las llamas, 
así como la mercancía de labores 
ds tabacos que llevaba procedente 
de la Fábrica de esta capital con 
destino a la Representación de la 
meri tada Compañía en Toledo, en. 
la noche del 28 del pasado mes de 
abril, en las proximidades de la 
carretera del pueblo de El Ron-
quillo (Sevilla), siendo su conduc-
tor y ayudante los hermanos Ar-
turo y Jesús Manuel Osorio Alva-
rez, lo seuales fueron heridos por 
efecto de los disparos' que le hi-
cieron los bandoleros, y hospita-
lizados en el Hospital Militar nu -
mero 1 de esta plaza, e ignorán-
dose su paradero en la actualidad, 
precisando la declaración de ios 
mismos en el predicho expediente, 
y ante la imposibilidad de reque-
rir a tal efecto personalmente, por 
el presente, se citan, a f in de que 
comparezcan en el Negociado de 
Timbre y Tabacos de la Admíniá-
tración de Rentas Públicas de Se-
villa, en el plazo de quince días, 
a par t i r del siguiente a esta publi-
cación, al objeto de declarar so-
bre el hecho de referencia, o, en 
otro caso, para que puedan m a -
nifestar por escrito dirigido a esr.a 
Delegación de Hacienda su re.'si-
dencia actual, pa ra que ante la de 
la provincia de su domicilio pue-
d a n prestar- la indicada declara-
ción. 

Y, por último, se requiere t a m -
bién por medio de este edicto, al 
propietario del citado camión y 
contrat is ta del expresado Servicio 
de Transporte don Rafael García, 
con vecindad o residencia en San 
SsbaV-íán y domicilio -ignorado, 
para qua comparezca o- declare por 
escrito en igual plazo ante esta 
Delegación el actual paradero de 
sus obreros, los citados hermanos 
Osorio. 

Lo que se hace público mediante 
eata ©dicto papa el debido cpnoei-
miento da los intsresodos. 

SrrtU*, 7 á« íebrero de 1838.— 
n Año Tríímfal.»=El Delegado de 
Ha«lejadii, Aagei Peskii, 

KlUnCKOS arej i 

COMISION DE" E'ÍCAÜTACIONlljJ 
BIENES DE VISCAYA 

Visto el expediente seguido a Im, j 
tancia del aerseaor den José lii.¡ 
/ i a Rico Csrrato, de Bilbao, 
Comisión ha acordado consiaaijji 
incluido en el apar tado b) djj) 
Orden de 3 ae mayo de 1327, ^ [ 
dando en su virtud sin efecto ¿ti 
intervención sobre sus créditos £Í3| 
fines de la expresada Orden y!i| 
dé 5 de junio del propio aíio. " _ 

Bilbao, 1 de marzo de'19S8.-EÍ;:Í̂  
Año Tr iunfa l .=Ei Abogado del Ej ;;•> 
tado-Secretario, Francisco Caiat-í '. 
na l González , ' 

COP.nSION DE' INCAUTACION DE 
BIENES BE OVIEDO 

Don José María Rodríguez Villamil 
Abogado del Estaao-a:cr3tarlo 
de. la Comisión Pro-^/incial de In-
cautaciones de Oviedo. 
Certifico: que esta Comisión Pto. 

víncíal, con fecha diez del actunl, 
acordó declarar libres de interven-
ción los créditos existentes a favci 
de don Toribio^ Nieto TorrecUla, in-
dustrial, vecino de Gíjón, por tu-
narse exento de la rsaponsabilidal 
a que alude el Decreto-Ley de 15 
de enero de 1937. 

Y para que conste, y a instan-
cia de par te interesada, expido ia 
presente, que firmo en Oviácio a 
veintiséis de - enero de mil nove-
cientos t re inta y .ocho. — H Añí 
Tr iunfa l .=El Abosado del Este.da-
Secretario, José Maria Viilamil. 

; 
V 

Sf 

JUZGADO ESPECIAL DE 
TACÍON DE BIENES DE VIZCAli 

Don Jul ián Mendiguren Madariagai 
Secretario del Juzgado Füpeci 
de Incautación do Bienes de Vis* 
caya número 1, 
Cefftifico: Que en el expediente 

oca el número 95 se lia sesn-íid" ® 
esta Juzgado Especial contra la Con" 
paaía fimaral de Tubos, hay m 
forma (jue a la letra dice oei' 

«NúnMBH» «JO-a ° —Eswno. Séet-
lastrmído 'a loe efatstos de inoBOta-
ción de bkaes al preseirte 
eonti» k Sooiedaá Conii«6ía 



512 Bclctín Oficial del Estado.—17 marzo 1938" Página 6297 

de TUDOS, cuya casa central 
csÉkidomiciliada en Bilbao, paia de-

e- • p B * si su conducta daba lugar a la 
liSí̂  l ^ s a b i l i d a d establecida enrel De-
| í . 3 l O S de la Junta de Defensa 

• ' O I hallarse inijursa en el 
- del Decreto-Ley dé 10 

..de .liero da 1937, resulta de lo ac" 
tttiá) que en el mismo se lian prac-

: t í ! ^ todas las diligencias necesa-
rias^pai'a puntualizar la actuación 

^ d? á referida Sociedad, asi como 
laa Revistas en las normas ¿idas 

la Presidencia de la Junta Téc-
' ' ( d e l Estado para, la aplicación 

dei^'Decreto-Ley mencionado, que-
lo demostrado plenamente que la 

feda entidad mercantil, lejos' de 
ser ^contraria al Glorioso Movimien-
to Nacional, ha sido en todo momen-
to y:,,lo es afecta al mismo y, por 
lo tanto, propone la Comisión'Pro-
vincial "que S0 acuerde no ha lugar 
ft ^ ig i r responsabilidad civil como 
tai-persona jurídica, declarando res-

ítablecida su libertad económica y 
q-ai|tondo, como consecuencia, sin 
e{«to la intK^cnción de sus cré-
.^Btoe". Por lo tanto, compartiendo 
dicho criterio, propongo a V. E. de-
crete la no responsabilidad dé la So-
ciedad Compañía General de Tubos 
As 1I36 daños a que se refiere el cita-
fe «rtícnio del Decreto-Ley men-
tíoaado. No habiendo procedido al em-

de bienes en esta Región Militar, 
diente de la jurisdicción de V. Ei 
i testimoniarse el acuerdo que 

« ^ i g a para trasladárselo por los 
conductos procedentes a la Sociedad 

a, a fin d© que le sirva de 
para instar de las autoridades 

||organismos adecuados el levanta-
^•ípento de las retenciones y trabas 
^ e oontra la misma.existan. V. E., 
ao obstante, acordará. Burgos, 17 

- fefcrcro de 18S3.—II Año Trimi-
.íal. —Excmo. Seilor.—El Auditor, 

Casado García (Eubiicado). 
iiflPay un eeílo en tinta' que dice: 
|i."Auditoría ¿e Gnierra de la Ee-
•gión Militar"). 

Y un Decreto, cuyo t«nor literal 
h ^ <A eicuiente: "Burgos, 25 de íc-

de i m . — a Año Triunfal .= 
|I>»:iwta--OoiiÍQo«»e oon A pwoe-
p e a t « (MetMaea y por eua propios, 
^íunduBentos, éedi ro que 1* "Oom-

i» T^laoi" mo e . ses-
:>aosab4e de'loe ánfios « gae ^ 

fiere el artículo sexto del Decreto-
Ley de 10 de enero de 1937.—Vuelva 
este expediente a su Juez Instructor 
para que deduciendo un testimonio 
de este acuerdo lo traslade a la So-
ciedad antes indicada a los efectos 
que se expresan en el anterior dic-
tamen y demás trámites pertinen-
tes.—El Genüral Jefe (firmado), Ló-
pez -Pinto. (Eubri«ado)". 

Y en^umplim^iento de lo manda-
do, extiendo el presente en. Bilbao a 
uno de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal. = 
E l Secretario del Juzgado Espe-
cial, Jul ián Mendiguren, 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEDA 
ARTIFICIAL, S. A. 

Por acuerdo del Concejo de Ad-
ministración de esta Sociedad se 
convoca a J u n t a General ordina-
ria ds Accionistas, que hab rá de 
celebrarse el día 31 del corriente 
mes, a las doce horas ,en las ofici-
nas de la fábrica de Burgos, carre-
tera de 'Valladolid. 

Los asuntos a t r a t a r son: dar co-
nocirniento del Balance de Situa-
ción del ú l t m o ejercicio y reelec-
ción o renovación de Consejeros. 

Pa ra la asistencia a dicho acto 
deberán tener presente los señores 
Accionistas lo dispuesto en los a j -
ticulos 25 y 26 de ios Estatutos por-
que se rige esta •-Sociedad. 

Burgos, 12 de marza de 1938.—U 
Año Tr iunfa l .=El Secretario del 
Consejo de. Administración, José 
Antonio Plaaa. 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
PAMPLONA 

Don José Gómez de la Torre y de 
Villa, Abogado, Secretario judi-
cial del Juzgado de Primera Ins-
tancia de es ta capital. 
Doy fe: Que en los autos de jui-

cio declarativo de mayor cuantía, 
de que »e h» rá mérito, se h a dic-
tado la sBntencía, cuyo etica&c-
aeuniento y fallo son como sis'utii: 

Sentenci*. — En la citKiad 'á'^ 
Pamploaa, a primero de marso áe 
mil ncvflcientos t re inta y ocho.—n 
Año Xriunf«I .~Ei ssüor doa Car-

los María García-Rodrigo y de Ma-j 
drazo. Juez de Pr imera Instancia ' 
de la misma y su partido, hab ien -
do visto los presentes autos de ju i -
cio declarativo de mayor cuant ía , 
segtiido entre partes, de la una co-< 
mo demandante , doña Marga -
ri ta Iribas Arratibel, mayor de e d a i / 
casada, sin profesión especial, ve-.' 
ciña de Oyeregui, con asistencia de 
su marido don Tomás Aizpuru, AiU 
dueza, mayor de edad, empleada 
y de la misma vecindad, represen-^ 
t ada por el Procurador don Joa-*^ 
quin del Olmo Basterrechea, y do•̂ ! 
fendida por el Letrado don Cons-r 
tancio MarciHa, contra el Ministe-.' 
rio Fiscal, en representación del ' 
ausente don Miguel José Iribas Z a -
bala, padre de la actora, y c o n t r a ' 
los que pudieran tener interés e n ' 
los bienes del mismo, habiendo sido 
estos últimos declarados en rebel-; 
día, sobre presunción de muer te del 
referido ausente, y 

Fallo: Que dando lugar a la d e -
manda originaria de autos, debo 
declarar, y declaro, la presunción, 
de muer te de don Miguel José I r i -
bas y Zabala, nacido en la villa de 
Betelu el diecinueve d^ noviembre 
de mil ochocientos c incuenta y 
cinco, hi jo de J u a n Baut is ta y da 
J u a n a Fennina , y viudo de d o ñ a 
Antonia Arratíbel Ai-8ztegui, de cu-* 
yo .matrimonio dejó como única hi-» 
j a a la solicitante doña Margar i t a 
Iribas Arratibel. Publiqu^se la ca-
becera y pai'te dispositiva de esta 
sentencia en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de esta provincia a - los 
efectos de los artículos 1^2 y 153 deí 
Código Civil. Y no se hace expresa 
mención de costas.—^Así por esr^j 
mi sentencia, juagando, lo p ronua-
CÍO, mand-o y firmo.—Carlos Mariis 
García Rodrigo.—Rubricado. 

Cuya sentencia se publicó en et 
mismo dia de su fecha. 

Y para que conste, cumpliencio 
con lo mandado y a f in de que 
sirva de notificación a les d e m a n -
dados que pudieran tener algún in -
terés én los bienes del ausente, ex-
pido el presente en Pamplona a 
dos de marzo de mil novecientos 
t re in ta y ocho.—U Año Triunfal . 
El Secretario judicial, José Gómea 
de la Torre y de Villa. 

VITIGUDINO 
Dan Jerónimo Maillo Sánclies, Juea 

de Pr imera Instancia de Vitigu-
díno y su part ido. 
.K*go saber: Que en este Juzga-

nte oe sigue espadient« proniOTido 
p^T don José María, dcña / ----• -.a 
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y doña uciónima Galclie García, 
estas últimas con au tomac ión de 
sus respectivos esposos, don Ama-
dor Santos Sánchez y don Aurelia-
no Sánchez Perrera, sobre extravio 
de siete acciones de la Hidro-Eléu-
trica del Agueda, S. A., numeradas 
del 72 al 78, ambos inclusive, soli-
ci tando la retención del pago de 
los intereses a las mismas correo-
pondientes. En dicho expediente, y 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el número primero del artículo 
550 del Código de Comercio, he 
acordado la publicación del presen-
t e en los diarios oficiales dsl Estado 
y la provincia, a fin de requerir al 
tenedor actual de dichas acciones 
pa ra que en el plazo de quince dias 
siguientes a la inserción de este 
edicto, se persone ante este Juz-
gado a formular las reclamaciones 
que estime pertinentes, con la pre-
vsnción de que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, le pa ra rá 
el perjuicio que sea procedente en 
derecho. 

Dado en Vitigudino a cinco de 
marzo de mil novecientos t re in ta y 
ocho.—II Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Primera- Instancia , Jerónimo 
Maillo Sánchez. = El Secretaric, 
Juan de Dios González. 

BILBAO 
Don Francisco Lópe^z Nieto, Magis-

trado" de Audiencia Territorial en 
funciones de Juez de Primera 
Instancia núm. 4 de los de Bil-
bao. . 

^ a g o saber: Que en este refer i -
do Juzgado, pende expediente pro-
movido por don Pedro Garcia Her-
nández, mayor de edad, casado, 
Fis:r.í de la Audiencia provincial 
•de Bilbao y vecino de la misma, na-
tura l de Madrid, donde nació el 
16 de enero de 1882, hi jo de don 
Pedro Garcia Navarro y de doña 
Rafaela Hernández de la Peña, ;?o-
bre rué se le autorice, asi como a 
sus nueve hijos legítimos, habidos 
de su consorcio con doña Concep-
ción Hernández Guardiala, pa ra 
usar como primer apellido el de 

\ "Alcántara-Garcia", por el que dice 
son unánimemente conocidos, ai 
igual q-ae lo era su padre, e inclu-
so algunos de los hijos inscritos, 
sus nacimientos con el apellido cu-

adición se pretende. 
Lo que se hace público por medio 

del presente, a fin de que puedan 
presentar oposición a lo pretendi-
do ante este Juzgado, los que se 
crean con derecho a ello ,en el t é r -
mino perentorio de tres meses de 

U inssrción del presente, en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y en el 
de la provincia de Vizcaya. 

Dado en Bilbao a 19 de febrero 
de 1938.—II Año Tr iunfa l .= El Ma-
gistrado de Audiencia, Francisco 
López Nieto. =E1 Secretario, Jesús 
Cortina. 

COIN 
Don Rodrigo Vivar Tellez, JueZ: de 

Instrucción de esta ciudad de 
Coín y su partido. 
Por la presente requisitoria, rue-

go y encargo a todas lás Autori-
dades y ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial de la Nación, 
procedan a la busca y rescate de 
lo que después se reseñará, prc--
piedad del na tu ra l de Guadas»-
qúies y domiciliado accidentalmen-
te en Sevilla, Aurelio Andrés Va-
lles, que les fueron extraviado en 
esta ciudad de Coín en la m a ñ a n a 
del día 10 de febrero último, y,-easo 
de ser habido, sea puesto a mi dis-
posición, deteniendo a sus poses-
dores si no acreditan la legítima 
adquisición, pues asi lo tengo acor-
dado en el sumario que bajo el 
número 4 de 1938 instruyo sobre 
extravio de documentos. 

Señas: Una car tera conteniendo 
un carnet de conductor de prime-
ra clase,, canjeado especial núme-
ro 12.075; carnet de identidad de 
Levantina de Autobuces de Valen-
cia , -visada con fotografía propia 
y visa-da por la Policía de Sevilla: 
t a r j e t a D. interprovincial del co-
che de matrícula de Sevilla 17.753; 
otras fotografías propias y de su 
familia; salvoconducto expedido 
por el Estado Mayor del Ejército 
del Sur de Sevilla, de fecha 31 de 
•diciembre 1937, valedero por tres 
meses para toda la zona liberada; 
nueva hoja de requisa y carnet del 
expresado- vehículo; una carta de 
un tal Antonio Ríos y varios do-
cumentos más, que no recuerda, 
y asimismo f incuenta pesetas en 
billete, del que no recuerda^ ser^e 
ni número. 

Dado en Coín (Málaga) a 3 de 
marzo de 1938.—II Año Triunfal.=.-
El .Juez de Instrucción, Rodrigo Vi-
var. = P . S. M,, El Secretario, José 
Morón. 

AVILES 
El señor Juez de Primera Ins-

tancia de este partido, por pro-
videncia de esta fecha dictada en 
la. pieza separada relativa a la de-
terminación y efectividad de las 
responsabilidades en que haya po-

dido incurrir la Sociedad "Mai 
na y Compañía", domicUiada 
esta víall, en estado de suspi 
de pagos, y en virtud de de: 
de juicio declarativo de 
cuantía, propuesta por el ssñoí' 
presentante del Ministerio 
cerca de este Juzgado, ha 
dado se emplace nuevamente f¡] 
la misma forma que lo haj J 
anteriormente, para que áeitro it 
cinco días improrrogables ®pa. 
rezca en los autos, pérsonjtitj 
en forma, a -los demandados d 
José, don Sandalio y doña liíi 
Rodríguez Maribona y Muñizyk 
Fausto Martínez Hernández, iij 
sentes, en ignorado paradero,; 
doña Carmen Rodríguez de la i ' 
lia q don Raúl y doña Olga RoitJ 
guez Maribona y Rodríguez de L 
Vill'a, residentes en La Habana, Hit ^ í® 
pública de Cuba. ' sonai 

Y para que sirva de emplasi jarnet 
miento a dichos demandados, i 
quienes se previene que de no coi; 
parecer les pa ra rá el perjuicio i 
que haya lugar en derecho, expi; 
la presente, que se insertará enî  
"Boletín Oficial del Estado" deBi-
gos, y la f i rmo en Avílés a 22 41 
febrero de 1938.—II Año Triunfal=. 
El Secretario, Francisco Para. ^ 

wssa. 

Ti¿m 

Po 
^ r d 
«dai^ 
M o n 

caí 

CADIZ 

Antonio García I'^quilet, vecino (fí 
fué de-Cádiz y cuyo actual paraít) 
ro se ignora, comparecerá en el tt" 
mino de diez días /en. la Pri»'' 
Provincial de Cádiz para exliiff, 
seis días de privación de lî r"'! 
por insolvencia de la multa imp»', 
ta i)or la Junta Admini.strativa • ^ 
Hacienda en expedieiite por contni 
bando núm. 138 de 193.5, aperclH 
de que si no lo veri"tic.a le paraW' 
perjuicio que Inibiere higar. _ , 

Cádiz, 19 do noviembre de MSI'I 
I I Año Triunfal .=El Juez de IK'; 
trucí^ióii (ilegible).=E1 SecrcWti 
Judicial, P. S., Antonio Arias. ¡ 

V 

PUERTO DE SANTA jMARU 

Don Juan Soler Torrejón, Teaitf̂  
de Infantería de Marina, Juezl;̂ ^ 
tructor de la Ayudatía de ManH 
del Puerto de Santa María-
Hago saber: Que habiendo sufri-

do extravío la cartilla naval del i»'̂  
cripto de este trozo Manuel Suĉ  
Eamírez, declaro nulo y si» 
valor el expresado documento, 
rriendo en responsabilidad ^̂  ^ 

de 
de 



512 Boletín Oficial del Estado.—1.7 marzo 1938 Página 6299 

IW'I 
'iil 
aii 
líil 
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11) 
•0. • 

ci' 

im 
os, I 

COI', 
CÍO;' 

10 posea y no liaga entrega' 
Ésmo. 
ito de Santa María, 22 de no-
[•e de 1!)37.—II Año Triun" 

Teniente Juez, Juaa Soler. 

CHANTADA 

ilaDuel Eodríguez Caravera,, 
de Primera Instancia del par-
de "Chantada. " . ' ' 

•presente ediétó se' d ía , Uanra 
.re a ,(Jon íosé Vázquez Goñ-
lomiciliado últinaamente en .el 

Castro, Municipio de Car-
irikdo y toy ausente, para que en 
el término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado de Pri-
mera. Instancia como instructor del 
exH^énte de incautación de biene.s 
de la propiedad de dicho sujeto, per-
Bonahnente o por escrito y alegue y 
pnffibe en su defensa lo que estime 
coaveniente. 

Daáj en Chantada a 20 de no-
viembre de 1937.—II Año Triunfal. 

Juez dfe Primera Instancia, Ma-
nuel Rodríguez. 

iií.: 

y el Instructor a ser oídas personal-
mente o por escrito alegando y pro-
bando en su defensa lo que estimen 
procedente. 

Dado en Logrosán a 20 de noviem-
bre de 1937.—II Año Tr iunfa l .= 
El Juez de Primera Instancia, En-
rique Moreno.=El Secretario, José 
Gimeno. 

llfiUÍ' 

VILLARCAYO 
Por la presente se requiere a Ri-

jMrdo Fernández Gil, de 20 años de 
edad, natural de Espinosa de los 
Sfenteros, hijo de Ricardo y Fidela, 
para que en el plazo de diez días se 

^presente ante este Juzgado, pues así 
'••fie hajacordado en el sumario 69 de 

1036, con el fin de que le sea notifi.-
|cado .cl ^auto de terminación de dicho 

sufijflrio y sea emi^lazado para ante 
la Audiencia Provincial 

Villarcayo, 20 de noviembre de 
I I Año Triunfal.=El Juez de 

(ilegible).=El Secreta-
ü*)/José Sfaría de Mena. 

9 # | 

I ia'-| 
Sucii'l 
ning»»! 

iiicai 
perí 

LOGROSAN 
rique Moreno Albarrán, Juez 

rnnera Instancia e Instrucción 
Iw partidos de Trujillo y Lo-
ián y en éste Instructor del ex-
lente de responsabilidad civil 

•e" se tramita contra Magdalena 
TOcz Ubeda y Teresa Torres Mo-
•0, vecinas de Cañamero, 
f el presente, que se, expide en 

¡tos de referido expediente, se ci-
lo8 inculpados antes expresados, 
actual paradero se ignora, para 

en el término de ocho días há-
i comparezcan ante este Juzgado 

Don. Enrique Moreno Albarrán, J-uez 
dé Primera Instancia e Instruc-
ción de les partidos de Trujillo y 
Logro.sán y en éste Instructor del 
expediente de responsabilidad civil 
que se tramita contra Marth-ián 
Ubeda Aguilar, vecino de Caña-
mero. 
Por el presente, que se expide en 

méritos de referido espediente, se ci-
ta al inculpado antes expresado, cuyo 
actual paradero se ignora, para q-ue 
en el término de ocjio días hábiles 
compare7x:a ante este Juzgado y el 
Instruc;tor a ser oído personalmente o 
por escrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estime procedente. 

Dado en Logrosán a 20 de noviem-
bre de 1937.—II Año TriunfaL= 
El Juez de Primera Instancia, En-
rique Morenoi=El Secretario, José 
María Gimeno. 

ARANGUREN 

Lorenzo Hernárido Martínez, Juil.'z 
Especial de Incautación de Bienes 
en el pueblo 4e Aranguren (Viz-
caya). 
Por el presente cito a don José 

Urrutia Galdames y Antonio Orbe 
Urquiza, vecinos de Güeñes (Vizca-
ya),, para que comparezcan ante este 
Juzgado Especial, sito en la Casa 
Cuartel, de la Guardia Civil de Aran-
guren, en el término de. ocho días 
hábiles, alegando los hechos y prue-
bas de descargo que estimare perti-
nentes en el expediente que con el 
número 5 y 4 se le sigue para de-
clarar la responsabilidad civil en que 
hubiere podido incurrir por activi-
dades antipatrióticas en relación con 
el Movimiento Nacional, apercibién-
dole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en de-
recho. 
. El Comandante del Puesto, Ju^z 

Instructor, Lorenzo Hernando Mar-
tínez. 

Lorenzo Hernando MartTnez, Tue» 
Especial de Incautación de Biene» 
en. el pueblo de Aranguren C^'ia-
eaya). 
Por el presente cito a don Bernar-

do Lauzagorta Amézoga, vecino da 
Zalla (Vizcaya), para que comparez-
ca ante este Juzgado Especial, sitó 
en la Casa Cuartel de la Guardiá Ci-
-vil de Aranguren, en el término de 
ocho días hábiles, alegando los he-
chos y pruebas de descargo que es-
timaré pertinentes en el .expediente 
para declarar la responsabilidad civil . 
en que hubiere pedido incurrir por 
actividades , antipatrióticas en rela-
ción con el Movimiento Nacional, 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

El Comandante d?l Puesto, J T I C » 

"Instructor, Lorenzo Hernando Mar-
tínez. 

FUENTE OBEJUNA 
Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 

Primera Instancia de esta VÍUA 
y su partido. 
Por el presente se l lama a Ma-

r iana Alcalde de la Torre, vecina 
de Espiel y .cuyas demás circuns-
tancias se desconoceri, pa ra que 
en el término de ocho dias, conta-
dos desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado por si o por.medio de es-
crito a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente nú-
mero 1.017 sobre incautación da 
bienes, apercibido que de no h a -
cerlo le pa ra rá el perjuicio que h a -
ya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a IS 
de noviembre de 1937.—11 Año 
Tr iunfa l .=El Juez de Primera Ins -
tancia, Julio Mifsut .=El Secreta--
rio, Antonio Maclas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez d9 
Primera Instancia de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se llama a Mar-

garita Alcalde Machuca, vecina de 
la villa de Espiel, pa ra que en el 
término de ocho dias, contados 
desde la publicación del présente 
en el "Boletín Oficial del Estado"¡ 
comparezca ante este Juzgado pa-
ra responder por si o por medio de 
escrito a los cargos que le resul-
t a n en el expediente número 1.015 
sobre Incautación de bienes, aper-
cibida que de no verificarlo le pa-
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- 'ará, el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Ftiante Obejuna a 17 
de novismbre de 19ó7.—II Ano 
Triunfa l .=El J u c j ce Primara Ins-
tancia, Julio Mifsiit.. = El Secre-
tario, Antonio Hacías. 

Dan Julio Mifsnt Martínez, Juez de 
F i imera Instancia de esta viiia 
y su partido. 
Por el presente se llama a Mi-

guel Az:ona Gavilan, vecino de la 
T i l l a de Espiel y cuyas demás cir-
cunstancias no constan, para qu3 
en el término de echo dias, con-
tados desde la publicación del pre-
sente en el "Boletín Oñcial del Es-
tado", comparezca ante este Juz-

• gado a responder de las causas qae 
le resurtan en el espediente nú -
mero 502 sobíe incautación de bie-
nss, apercibido que de no hacerlo 
ID pa ra rá el perjuicio que haya lu-
gar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a 20 
de noviembre de 10'37.—n. Año 
Tr iunfa l .=EI Jíisa de Pr imera Ins -
tancia, Julio Mifsnt .=E1 Secreta-
rio, Antonio Maclas. 

Don Julio Llifsut Martínez, Juez de 
Pr imera Instancia de esta villa y 
su partí id . 
Por el presente ^e l iajna a Ro-

doUo Abril Pardiñeiro, vecino de 
la viila de Espiel y cuyas demás 
circunstancias no constan, pa ra 
que en el término de ocho dias, 
ccáitadcs áes3e 'la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oñ-
cial del Estado", comparezca a,nte 
e i te Juzgado a responder de Ip,3 
causas que le resultan en el - ex-
pídiente número .'iüS scbre incau-
tación de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le pa ra rá el pei-jui-
cio que iií.ya lugar en dsredho. 

Dado en Fuente Obejuna a 20 
de novl-embre de 1937.—II Año 
Tr iunfaL=El Juez de Primera Ins -
tancia, Julio Mifsut .=El Secreta-
rio, Antonio Macias.. 

Dan Julio l ü f s u t Martínez, Ju3z de 
í r l n i e r a l::istancía de esta viUa y 
su partido. 
Por el presente se llama a Ge-

rardo C&ballsro Sánchez, vecino de 
la viila de ü ^ i e l , euyas deaiás cir-
cunetancias no constan, pa ra que 
ea el término de ocho dias, coa -
tatíos desde la publicación d€l pre-
sente «dicto en el "Boletín Oficial 
éel Sstedo", comparezea ante este 
Jci^satío por si o por medio de es-

crito, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente núme-
ro 985 sobre incautación de bienes, 
apercibiéndole que de no verificar-
lo le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a 20 de 
noviembre de 1937^—H Año Tr iun-
f á l .=E l Juez de Primera Instancia , 
Julio Mifsut .=El Secretario, Anto-
nio Macías. 

Don Julio Mifsnt Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 

• su partido. 
Por el presente se llama a José 

Dnrillo Hcrcaz, vecino de la villa de 
Espiel, y cuyas demás circunstancias no 
coastan, para que en el término de 
Qcíto días, contados desde la publi-
cación del presente edicto en el "Bo-
letín Oficial del Estado", comparezca 
ante este Juzgaáo, por sí o por medio 
de escrito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente nú-
íncro 155 sobre incantación de bie-
nes, apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a vein-
tidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.-r-II Año Triunfal. = 
H1 Juez de Primera Instancia, Julio 
JVIifsTit Martínez.=El Secretario, An-
tonio Macias. 

Don Julio Mífsut Martínez, Juez 
de Pr imera Instancia de esta vi-
Ua y su part ido. 
Por el presente se l lama a Sal-

vador Caballero Mansilla, vecino 
de la villa de Espiel y cuyas demás 
circunstancias no constan, pa ra 
que en el término de ocho días, 
contadcK desde l a publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oü-
cial del Estado", comparezca por 
sí o por medio de escrito ante es;,e 
Juzgado a responder dé los cargos 
que le resul tan en el expediente 
número 1.031 sobre incautación de 
bienes, apercibido, que de no h a -
cerlo le p a r a r á el perjuicio que h a -
ya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a 18 de 
noviembre de 1937.—n Año Tr iua-
f a l .=E l .Juez de Pr imera Infitancip, 
Julio Mifsut .=El Secretarlo, Anto-
nio Macías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Pr imera Ins tancia de es ta villa 
y 3U part ido. 
Por el presente se l lama a Ani-

•eto Gástelo Gómez, vecino de la 
villa de Espiel y cuyas demás (»r-

crmstancias no constan, panJ 
en el término de ocho dias, J 
dos desde la publicación ¿ij 
sente edicto en el "Boletiii'( 
del Estado", comparezca pjtJ 
por medio de escrito ants ¡ 
gado a responder de los cargj 
le resultan en el espeaienteV 
ro 1.010, sobre incautación ¿¡J 
nes, apercibido que de not 
le pa ra rá el perjuicio queijjjl 
gar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuiv;! 
de noviembre de 1937. -Hí 
Tr iunfal .=E1 Juez de PrimaHj 
t a n d a , Jiüio Mifsut.=El 
rio, Antonio Macias. i»"" 

^ • fe Y SÍ£< 
—:— " de Priá 

Don Julio Mifsut Mardnez, Jisp-
Primera Instancia de esta v'; 
su partido." 
Por el presente se llama a (WíjPiM 

Alcalde Vargas, vecino de la vSj pwt? 
Espiel. y cuyas demás círcnist Potl 
no constan, para que en él tiiJIsct». 1 
de ocho dias, contados desde b ^ ' E q 
b'icación del presente" edicto 
"Boletín Oficial del Estado", 
rezca ante c:*-- Juzgado, a resp:! 
de las causas que le resultan cnáj® 
pedient núm. 504 "sobrí i n c j i i t ® 

de bienes, apercibido que de'MP®'^ 
cerlo le parará el perjuicio quii.?^^*-
lugar en derecho. ^ 

Dado en Fuente Obejuna a « f ^ -Jf 
d: noviembre de mil 
ta y siete.—II Año Tr iunfa l .=E.®^^ 
de Primera Instancia, Julio ll¡f*i J 
El Secretario, Antonio Madas, ^ ^ 

Bl&si 
Don Julio Mifsut Martínez, JEHÍ 

Primera Instancia de esta villa!; 
partido. SnnJi 
Por el presente se llama 3 H 

nio Castro Fernández, vecino «I 
villa de Espiel, y cuyas 
rancias no constan, para qu« " í r ^ í 
término de ocho días, contadcs£ffi«^ 
la publicación del presente 
el "Boletín Oficial del Estado 
parezca por sí o por medio de «J 
ante este Juzgado, a responder« 
cargos que le resultan en 
te núm. 118 sobre incautación (H_ 
nés, apercibido que de no ha®» 
parará el perjuicio que haya m ^ 
derecho. ,. 

Dado en Ftien Obejuna, a di« 
de noviembre de mU novecicntos i 
ta y siete.—II Año Triun al.-w 1 
ds Primera Instancia, Julio f 
m &tríCaii.o, Aatonio Hacías. 
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[ilio Mifsut Martínez, Juez^de 
[era Instancia de esta villa y su 
do. 
leí nresente s¡ llama a Juan 

C»1 l^^^ardineiro, vecino de la villa 
y cuyas demás ci-'cunstan-

constan, t)ara que en el tér-
le ocho días, contados desde-
-ón del presente edicto en el 
, Oficial del Estado", cóm-
ante este Juzgado por sí o 
lio de escrito, a tespcnder de 
is que le resultan en el ex-

. número 907. sobre incauta-
.biencs, apercibido que de no 
le parará el perjuicio que ha-
í en derecho. 

Fuente Obejuna a veinte 
''iliflii'lrlii'iiilii de mil nbvecientcs trein-

siásit—II Año Triunfal.=El.Juez 
deí^imtra Instancia. Julio Mifsut.— 
fet'-&eí#arÍQ, Antonio Macías. 

Mi f su t .—Secre ta r lo , Antonio Ma-
cías. 

MÍO Mifsut ilartínez, Juez de 
Instancia de esta villa y su 

presente se llama a Fran-
il Ruiz, vecino de la villa 

cr-yas de'nis circunstan-
_ jnstañ. para que en el. tér-
jocho días, contados desde la 
hdel presente edicto en el "Bo-

Oficial del- Estado", comparez" 
ante .este Juzgado per sí o por 

j jjBicdio de escrito,- a responder de. los 
qB,¡»cs:s qoE le resultan-en el expedien-

|e núm. 922 sobre incautación de bie-
j j.jes, apercibido que de no hacerlo le 

itos;^'^'' llagar en 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Juan 

Agenjo Garrote, vecino de la villa de 
Villanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, pata que 
en el término de ocho días, coíita-, 
dos desde la publicación «del presen-
te edicto en el "Boletín Oficial del 
Estado", comparezca ante este Juz-
gado, por sí o por medio de escrito, 
a responder de los cargos que le resul-
tan en el ejcpediente núm. 1.227, sobre 
iffcantación de bienes, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el per-
juicio que haya lu-gar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a veinte 
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete.—^11 Año Tr iunfa l .=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mifsut.— 
Bl Secretario, Antonio Hacías.. 

'íifereeljo. 
jjüsji Dado ín Fuente Obejuna a veinte 

fc nojiímbre de mil novecientos trein-
" Byne t t t - I I Año Triunfal. = E l Juez 

ié Primita Instancia. Julio Mifsut. 
Jiai 

viilal 

J pretirió, Antonio Macías. 

3on Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Instancia de esta villa y su 

tpresente sé llama a José Al-
,:. hcco, vecino de la villa de 

a- t cuyas demás circunstancias 
c&IoO^Mi^n, para que en el término de 

contados desde la inserción 
,íe edicto en el "Boletín Ofi-
istado", comparezca ante" es-

J o por sí o "por medio.de 
sr..^? responder de los cargos que 

el expediente núme-
^ " incautación de bienes. 

j T O d o que de no hacerlo le parará 
que haya lugar en dere-

itos 
Obejuna a vein-

MÍ5»>4 ' • 
a ve 111-

j^JViembre de mil novecientos 
• ^ y ^iete.-II Año Triunfal. = 
•íOtt de Primer» Inst.anria. Julio 

¡as. 

k 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primeíra Instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Cecilio 

Aranda Agudo, vecino de la villa de 
Espiel, y cuyas demás circunstancias 
no constan, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publica-
ción del presente edicto en el "Bole-
tín Oficial del Estado", comparezca 
ante este Juzgado, por sí o por me-
dio de escrito, a responder de los car-
gos que le resultan en el expediente 
núm. -99 sobre inciutación de bienes, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a veinte 
de noviembre de mil novecientos trein-
ta y seite.—^11 Año Triunfal .=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mifsut,— 
El Secretario, Antonio Macías. 

dós de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año T r i u n f a l . = H 
Juez de Primera Instancia, Julio Mif. 
sut.—^E1 Secretario, Antonio Ma:iaai 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Enrique 

Plores Bejarano, vecino de la villa 
ic Espiel, y cuyas demás circunstan-
cias no constan, para que en el tér-
mino de ocho días, contados desde la 
rublicación del presente edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado", co-mpa-
ri'zf?. ante este Juzgado, por sf o por 
medio de escrito, a responder de los 
ca.'gos que le resultan en el expc-.l'en-
tí rúm. 434, sobre incauíaL-ióri de 
b-enes, apercibido que de ao harerlo 
W parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a veinti-

Don Julio Mifsut Martínaz, Juez §4. 
Primera Instancia de esta yilla y su 
partido. " 
Por el presente se llama a Rafael 

Arcona Muñoz, vecino de Espiel, y; 
cuyas demás circunstancias se deseos, 
nocen, pata qu€ en el término de ocho' 
días, contados desde la. oublicación del 
presente edicto en el "Boletín Qticiai 
del Estado", comparezca aflfé «ste Ja r - , 
gado, por sí o por medio ae escrito, T-, 
responder de los cargos que le f ^ T r a 
en el expediente número 918 sobte' 
incauución de bienes, apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio, 
que luya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a diecinue-
ve de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal. =» 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.—El Secretario, Antonio Ma-
cías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Juan del 

Cerro Blanco, vecino de Espiel. y cu-
yas demás circunstancias se descono-
cen, para que en el término de-oclw 
días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de escri-
to, a responder de los cargos que le 
resultan en el expediente núm. 1.008, 
sobre incautación, de bienes,, apercibi-
do que de no hacerlo el parará el per-
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a dieci'-
ntLeve de noviembre de-mil novecien-
tos treinta y siete.—II Año Triun-
fal.=E1 Juez de Primera Instancia, Ju-
lio Mifsut.—El Secretario, Antonio 
Macías. 

Den Julio Mifsut Martínez,' Juez de 
Primera Instancia de esja villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Francis-

co Bejarano Abril, vecino de la villa 
de Espiel, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publica-
ción del presente edicto en W "Bole-
tín Oficial del Estado", comparezca 
ante este Juzgado por sí o por me-
dio de escrito, a responder de los car-
gos que le resultan en el expediente 
núm. 1.016 scbre incautación de bie-
nes, apercibido que de no verificarlo 
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le parará el perjuicio que haya lugar 
tn derecbo. 

. Dado en Fuente Obejuna. a dieci-
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Aíío Tr iunfa l .= 
Él Juez de Primera In<;tancia, Julio 
Mifsnt.—El Secretario, Antonio Ma-

Don Julio Mif.ínt Mairfíiiez," Juez de 
Primera Instancia de' esta villa- y su 
partido-. . • _ - -
Por el nresente se llama a Juan 

Bej.arano Mora, vecino de la villa.de 
Espiel. para nue en el término, de ocho 
días, contados desde -la publicación 
del presente ed'cto en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", comparezca ante este 
Jusí^ado, por sí o por medio de escri-
to. a re.sponder de los cargos que le 
resultan en el expediente núm. 916 
Sobre' incautación de bienes, apercibi-
do, que de no verificarlo .le parará el 
periuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obe-juna, a dieci-
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Aíío Triunfal.— 
El Juz ds Primera Instancia, Julio 
Mifsut.—El Secretarlo, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Jue?, de 
Primera Instancia de ésta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Ricardo 

Barbero Juárez, vecino de la villa de 
Espiel, para que en el término de ocho 
días, contadas deside la publicación del 
presente en el "Boletín Oficial del Es-
tado", comparezca ante este Juzga;do, 
para responder por sí o por medio de 
escrito, a los cargos que té resultan 
en el expediente núm. 151, sobre in-
cautación de bienes, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lutíar en derecho. 

Dado en Puente Obejuna, a diecisie-
te de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Tr iunfa l .= 
F,1 Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.—El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez. Juez de 
Primera Instancia de esta- villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Ricardo 

Bejarano Mora, vecino-de la villa de 
Espiel. pata que en el término de ocho 
días, contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boíetín Oficial 
del Estado", comparezcá ante este 
Juzga<lo, por sí o. por medio de escri-
ta., a responder de, loí cargos . qua la 
resultan en el expedientó núm. 928.80-
bre incautación de bienes, apercibido 
que de no verificarlo le parará el per-
juic io que haya lugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a diecisie-
te de noviembre de mil noveciéntos 
treinta y siete.—II Añ® Tr iunfa l .= 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.—El Secretario, Antonio Ma-
clas. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de' 
Primera Instancia de esta villa 'y su 
partido. • ' • • ' • . 
Por el p'resente se Harria a Manuel 

Alcalde Machuca, vecino de Espiel, y 
cuyas demás circunstancias no cons-
tan, para que en el término, de .ocho 
días, contados desde la publicación del 
presente edicto en eV "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este Juz-_ 
gado, por sí o por medio de escrito, 
a responder de los cargos que le re-
sultan en el expediente núm. 484, so-
bre incautación de bienes, apercibido 
que de no comparecer le parará el per-
juicio que haya lugar en derecho. 
• Dado en Fuente Obejuna a diecisie-
te de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal. = 
El Juz de Primera Instancia. Julio 
Mifsut.—El Secretario-, Antonio Ma-
cías. 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Iiistíincia de esta villa y su 
partido. 

• Por el presente se llama a Enrique 
Alcalde Caballero, vecino de Espiel, 
y cuyas demás circunstancias no cons-
tan, para que en el término de ocho 
dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante'este Juz-
gado, por sí o por medio de escrito, 
a responder de los cargos que le re-
sultan en el expediente núm. 1.043 
sobre incautación de ^ienes, apercibi-
do que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya íugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a diecisie-
te de noviembi:e de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Julio 
Mifsut.—El Secretario. Antonio Ma-
clas 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente se llama a Expiri-

dióri Arévalo Blanco, vecino de Es-
piel, y cuyas demás circunstancias no 
constan, para que en el término de 
ocho días, contados desde la publica-
ción del presente edicto en el "Bole-
tín Oficial del. Estado", comparezca 
aiite este Juzgado, por sí c por medio 
de escrito,^ a responder de Jos cargos 
que le resultan en el expediente nú-
mero 362 sobre incautación de Sie-
nes, apercibido que de no comparf-

cer le parará el perjuicio qi, 
lugar en derecho. . 

Dado en Fuente Obejuna 
te de noviembre de mil n. 
treinta y siete.—II Año Ti,., 
El Juez de Primera Instandi, 
Mifsut.—El Secretario, Antoij 
cías 

Don Julio Mifsut Martina,! 
Primera Instancia de es 
partido. 
Por el presente se llamailjfi 

mudo B^áyente, vecino diV̂  
.va "del Rey, y suyas déiíii'r s 
tancias nó constan, para qi¡cj 
término de ocho días, contidjí.i.; 
la publicación del presente í:-^ 
el "Boletín Oficial del Estado'-,® 
parezca ante este Juzgado, püj. gado 
por medio de escrito, a tespcjij a res 
los cargos que, le re.sultan en ti, sulta: 
diente núm. 1..240 sobre iotiá : 
de bienes, apercibido,que de noL fluf 
le parará el perjuicio que biji] ' 
en derecho. ' j - ^ ' 

Dado en Fuente'Obejuoau, 
te de noviembíe de mil 
trienta y siete.—^I.I Año Ttiii| ^ 
El Juez .de Primera Instiídi; 
Mifsut.—El Secretario, Antos-i «^^s.. 

Don 

Don Julio Mifsut Martínez-. 
Primera Instancia de esta vi 
partido. 
Por ' el presente se llama ij 

de™ 

Pt 
pa 
Pe 

co 
nuev 
tanri 
mine 

Berengena Tagua, vecino 
va del Rey, y cuyas demás cini 
cias no constan, para que p ^ , 
mino de ocho días, contada «g^ 
la publicación ád presente itJ 
el "Boletín Oficial del Estado, ^^^^ 
parezca ante este Juzgado, f l^^jj^ 
por medio de escrito, a rtspil ^̂  
los cargos que le resultan 
diente núm. 1.237 sobre 
de bienes, apercibido.que de 
le parará el perjuicio que-fe D; 
en derecho. / ¿ós 

Dado en Fuente Obejuna-»; trcim 
te de noviembre de mil «»' El J 
treinta y s i e t e . -H AñaTm VMife 
Juez de Primera Instancia, c í » 
sut.—El Secretario, Antoni»'! 

. — ,;Don 
Don Julio Mifsut Martín".^ p j 

Primera Insta-ncia de e?'' ' 
partido. 
Por- el presente se ^ , , 

mez Infante, vecino <3e > > ' 
Rey, y cuyas demás ciríun»;̂  
constan, para que tn 
ocho día., contadM desde J | 
ción del presente edicta «n 
Oficial del Estado". comP 
este Juzgado, por " / 
escrito, « responder dt W 

K 
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íesiíltan en el expediente núm. 1.224 
¡¡incautación de bienes, apercibida 
de -Jio hacerlo le parará el per-

qué baya lugar en derecho. ̂  
lo en Fuente Obejuna a veinti-

noviembre de mil novecientos 
y siete.—II Año TriunfaL= 

'•ií^lcz de-Primera Instancia. Julio 
El Secretario, Antonio Ma-

tifa: 
! & 

lüio Mifsut Martínez,. Juez de 
era Instancia de esta, villa y su 

ido. . . 
el' presente se llama a Juan 

.'Cî EOca Valvetde, vecino de Espiel, y 
cnVas Además circunstancias no cons-
tan, @ta que en el término de ocho 
tfias, contados desde la publicación del 
p r e s t e edicto.en el "Boletín Oficial 

i'l Estado", comparezca ante este Juz-
^Hdií ^ r sí o por medio de escrito, 

¡51)04'a."i^onder de los-cargos que le re-
¡n(|| sultán en el expediente núm.'366 so-
intii ITÍ incautación de bienes, apercibido 
¡i,;* giie efe no hacerlo le parará'el perjui-
¡jipi t i o que haya lugar en derecho. 

. - Dado en Fuente Obejuna a veinti-
'de noviembre de mil novecientos 

tréiítía y siete.—II Año Triunfal.=; 
El_ Juez de Primera 'Instancia, Julio 
•Sfffsuu—El' Secretario, Antonio Ha-
cías. 

iti, .'• 
ta v:^ 

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa, y su 
partido. 
Por el presente se llama a Francis-

co Cano Benavente, vecino de Villa-
nueva del Rey, y cuyas demás círcuns-

irc4 í"® el tér-
(1 contados desde la 

publicación del presente edicto en el 
"Metín Oficial del Estado", compa-
rezcá ante este Juzgado,, por sí o por 
.todfojde escrito, á responder de los 

que le resultan en el expedien-
1. 1.920 sobre incautación de 
apercibido que de no hacerlo' 

-«f " perjuicio que haya lugar 
¿aérecho. 
Dado en Fuente Obejuna i i einti-

ODs de noviembre de mil novecientos 
J v f ' V - ^ siete—II Año • 

de Primera Insta 
^ Secretario, Av 

tomo -¡ 
m 

era Instancia, Julio 
iitonio Má" 

estJ' 

13 â  
Villíf 

,l títí 
del'í 
eníl 
mpj'1 
pot' 
ÍOtO' 

Martínez, Juez de 
.^Vpniera Instancia de esta villa y su 

^rtido. 
| r el presente -se llama .a Manuel 

Martanero, vecino-de. Pueblo-
y cuyas demás circunstancias 

nstan, para que en el término de 
ídias, contados desde -la piiblica-

fnfi edicto en. ti "Bole-
ipacul del Estado",, comparezca 

ante este Juzgado por sí o por me-
dio de escrito a responder de los car-
gos que le resultan en el expediente 
número 1.186, sobre incautación de 
bienes, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna a vein-
ticuatro de noviembre de 1937.—II 
Aiío Tt iunfa l .=El Juez de Primera 
Instancia, Julio Mifsut.—^El Secreta-. 
'..ú>. Antonio Macías. 

PLENCIA 

Domingo Peralta Elduayén, co'man-
.-daiite del puesto de la Guardia Ci-
vil de Plencia, Juez especial de In-
cautaciones de esta demarcación. 
Por el presente cito a los señores 

don Ignacio Achirica Ibarbengoíchea, 
don Luis Uchupi Bilbao, don Ramón 
Gangoiti Sarria, don Luis Peña Rey, 
don Manuel Villaverde Barreiro, don 
Ramóri Fernández de Castro Artaza, 
don Pedro Sustacha Dobaran, don 
Nicalás Landa Garay y don Tomás 
Zulaica Pujana, para que comparez-
can. ante este Juzgado Especial, sito 
en el Cuartel de la Guardia .Civil'de 
Plencia, en el término de ocho días 
hábiles, alegando los hechos y prue-
bas de descargo que estimaren perti-
nente en el expediente que con los 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8 y 9, 
respectivamente, se les sigue para de-
clarar. la responsabilidad civil en que 
hubieran podido incurrir por activi-
d.idcs anti-patrióticas ,en relación con 
el' Movimiento Nacional, apercibién-
doles quje de no comparecer les para-
rá, el perjuicio que haya lugar en de-
recho. 

- II Añp Triunfal. — E l Juez ins-
tructor, Domingo Peralta-. 

CALATAYUD 

Don Jacinto García Monge y Mar-
tín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calataynd y su par-
tido e instructor del expediente 
que .36 dirá: 

En virtud de lo acordado en el ex-
pediente que bajo el núm. 248 de 
1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes contra don Gregorio Gaspar Be-
cerril y Josefa Franco Mateo, veci-
nos de Jarqu«, actualmente en ig-
norado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabilidad 
civil que se les debe exigir como con-
secuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacion-al, se cita a 

dicbcs individuos, cu cnmplimieutó 
de lo dispuesto en la Orden de la 
Jun ta Técnica del Estado, fecha 13 
de marzo último, inserta en el "Bo-
letín Oficial del Estado" corresfíon-
diente al día 20, por medio del pre-
sente edicto,, que se insertará en el 
"Boletín Oficial del Estado" y en el . 
de esta provincia, a fin de que den-
tro del término de «clio. día» hábi-
les siguientes a la inserción del pre-
sente en dichos periódicos oficiales, 
comparezcan anta este Juagado ins-
tructor, pei'sonalmente 'ó por ésctíto, 
alegando y'probando en su defensa 
cuanto estimen procedente, bajo aper-
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese lu-
gar en dereclio. 

Dado en Calataj-ud a 29 de no-
viembre de 1937.—II Año Tr iun-
f a l . = E l Juez de Primera Instancia, 
Jacinta García.=El Secretario judi-
cial, Justo López. . . . . 

Don Jacinto García Monge y Mar-
tín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su par-
tido e instructor del expedieiite 
que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el ex-

pediente que bajo el -núm. 107 de 
1937 tramito por designación de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes contra • don Jesús Cubero An-
drés, vecino de El Fresno, actual-
mente en ignorado paradeiKt, para de-
clarar administrativamente 1-a res-
ponsabilidad civil que se le. debe exi-
gir como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento ISTa" 
cionál, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Jun ta Técnica'del Es-
tado, fecha 13 de marzo último, in-
serta en el "Boletíii Oficial del Es -
tado" correspondiente al día 20, por 
medio del pra^ente edicto, que se in-
sertará en el "Boletín Oficial del Es-
tado" y en el de esta provincia.,' a| 
fin de que dentro del término de ocho 
días hábiles siguientes a la inser-
ción del presente en dichos periódi-
cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, 
bajo aperciMmíeáto que de no oóm-
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fjarecer le parará el perjuicio- a que 
'liubiese lugar en deredio. 
I Dado en Calatayud. a 29 de no-
Viembfe de 1937.—II Año Triun-
f a l . = E l Ju«z de Primera Instancia, 
•Jacinto García.=El Secretario judi-
'cial, Justo López. 

¡Dón Jacinto García Monge y Mar-
tín, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Calatayud y su par-
tido e instructor del espediente 
que se dirá: 
E n TÍitud de lo acordado en el ex" 

(Rediente que bajo el núm, 292 de 
<19S7 tramito por designación de la 
^Comisión- Provincial de Incautacio-

contra don Antonio Barbsro Mo" 
^drego, vecino de Embid de la Eibera, 
ectualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente, 
lia resj?0nsabilidad civil que se le de-
be exigir como consecuencia de su 
oposición al triunfo del ITovimiento 
Nacional, se cila a dicho individuo, 
en cumplin^lent•o de _]o_ dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado", feclia 13 de marzo último, 

¡inserta en el "Boletín Oficial del Es-
!tado" correspondiente al día 20, jior 
^infidio dól prMente edicto, míe se in-

v 
sertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de e=ta provincia, a 
fin de que dentro del término de 
odio días hábiles, siguientes a la in-

:,ficrción del presente en dicbcs pe-
¡riódicos oficiales, comparezca ante es". 
jte Juzgado instructor, personalmente 

por escrito, alegando y probando 
'en 5u defensa cuaiito estime proee-
^ dente, bajo apercibimiento <]ue de 
EO comparecer le parará el pej^uicio 
e nue liubicse lugar en derecho. 
• Dado en Calatayud . a 29 de no-
viembre ds 193Y.—TI Año Triun-
fal .=E1 Juez de Primera Instancia. 

iJacintk) Garf>ía.=El Secretario judi-
' cial, Justo López. 

Don Jacinto García Moniore y . M a r -
tín, Jiiez de P r m e r a Instancia e 
Instrucci-ón de Calatnvnd y su. par-
tido e instructor del espediente 
que se dirá: ' • 
F.n virtud de 1-> sií-ordiTÍo en el rx-

pedíente one bajo .p1 núni. de 
1937 tramito por dr-sin-Tijirión de la 
Comisión Provincia] Ineautítrio-
nes contra don Mim^íl SeTra-no 
ñcz, vecino de Embid de la líibera. 

actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la 
resptensabilidad civil que se le debe 
exigir como consecuencia de su opo-
sición al triunfo del Mmámiento Na-
cional, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento do lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Es-
tado, fecha 13 de marzo último, in-
serta en el "Boletín Ofiicial del Es-
tado" correspondiente al día 20, por 
medio del presente e<licto, que se in-
sertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de esta provincia, a 
fin de que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos periódi-
cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgada instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime proceden-
te, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el iJerjuicio a 
que hubiese lugar en derecho. 

Dado en Calatayud a 29 de no-
viembre de 1937.—TI Año Triun-
fa l .=El Juez de Primera .Instancia,, 
Jacinto García .=El Secretario J u -
dicial, Justo L ó p ^ 

Don Jacinto García Monge y Mar-
tín, Juez de Primera Instancia e 

. Instrucción de Calatayud y su par-
tido e instructor del expedient" 
que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el ex-

pediente que bajo el núm. 282 de 
1937 tramito por designsción de la 
Comisión Provincial de Incautacio-
nes contra don Florentino García 
Ibáñez, vecino de Embid de la Ribera 
actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la 
respcnsabilidad civil que se le deiw 
exi-oiir como consecnencia de su or>o-
sición al triunfo del Movimiento Na-
cional, se' cita a dicho individuo, en 
cumplimi 'nto de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Es-
tado, fecha 13 de marao úllimo, in-
serta en el "E. letín Ofo-lnl de] Es-
tado" correspondiente al día 30, por 
m'-dio del pi-eaente edicto, otie se in-
sertará en el "Bnletía 06CÍB! del 
Estado" y en el rV c.=ta provi'icia, a 
^n de ri'ie dentro díl termino d» odio 
días hábiles, siguientes a la inŝ e-r-
cióri del nreseiite en ^ichos píriiidi-
cos oficiales, comparezca ante este 

^Juzgado instructor, personalmeaj;! 
por escrito, alegando y probandiij 
su defensa cuanto estime prô Jy 
te, bajo apercibimiento que de« 
comparecer le parará el perjuî J 
que hubiese lugar en derecho. 

Dado en Calatayud a' 29 dnj 
viembre de- 1937.—II ASo 
fal.—El Juez de Primera la 
Jacinto Garc ía .=Ej Secretario ;J 
dicial, Justo Lópgz. 

LA CONCEPCION 
Lijares, Francisco y Joa; 

Antonio; Pillea, Fernando, n: 
de Alo-zaina (Málaga), y un i 
natural de El Burgo (Málaga). ís 
ciliados últimamente en Aloi! 
(Málaga), se les-sigue caasa pci 
supuesto delito de auxilio-a.la 
líón, lo5 cua-lcs el día 4 de o: 
de 19̂ 3 7 acompañaban a 
Rueda Bermúdez, comparccerai al 
término de ocho días ante doa.-
cinto- Calderón 'Rodríguez, capitáj. 
Infantería, Juez Instructor del Ri| 
miento de Infantería Pavia nk 
de guarnición en la aldea deLiQi 
cepción (Priego de Córdoba), ¡r̂  
de prestar declaración sobre el á̂  
que se les imputa. 

La Concepción, 17 de 
de 1937.— II Año Triunfal;! 
Juez Instructor, Jacinto CakiüÉl 
El Secretario, Manuel López. 

riBADIANO 
En virtud de orden procedaitíf 

Juzgado de Instrucción de Duruil 
por cuinplimiento de otra Caitrf 
den de la Audiencia ProviiiQ¿( 
Bilbao, dimanante de suTnarioí 
de 1935 sobre robo contra 
defonso Akola Cabot y ctro-,;̂  
.cuya Orden ea su providpiu;ia Wi 
el señor Juez municipal de"®'' 
ordenado se dé cumplimiento' 
ta a don Antonio Arguinzíniz 
de, domiciliado anteriormente 
ta y ahcra on ignorado paratte®' 
ra qne el día 17-de diciemte' 
ximo y hora de las doce eonips 
ante la Audienda iudieada. en 
lidad da te^ti.go, a 1m s^s'^f 
juicio orn] de digha causa. « 
viene que de no comparecer le 
d nerjuicio ñus baya In^s'- ^ 

Abadiano. 19 de novimnlv'' 
—II Año Triunfal.-=E1 S 
accidental, Alejandro CámM«' 

Imprenta H.-l B. O- del 
, BURGOS 

Ŝ 
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